
JUSTIFICACIÓN CONVOCATORIA MCN – MENOR CUANTIA NACIONAL N.° 
24/2025 “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE PUERTAS DE BLINDEX”, ID 

464.823.- 

 

Con respecto a lo establecido en el Artículo 2.º de la Resolución DNCP N.º 
1231/2024 de la prohibición de iniciar procedimientos idénticos, quedando 
estrictamente prohibido a las Convocantes iniciar procedimientos de contratación 
cuyo objeto licitado sea idéntico al de un procedimiento no finalizado por la misma 
Convocante. 

Al respecto, se aclara que el contrato N° 20/2024, utilizado para la estimación de 
costos con ID. 444.863, se trata de un contrato abierto que se encuentra en fase de 
ejecución contractual, adjudicado a la firma Unipersonal INTERPRO DE JUAN 
CARLOS ZUCCOLILLO GALLI, que fue publicada en fecha 01-08-2024 y su 
correspondiente adjudicación en fecha 30-08-2024, por lo tanto, no constituye un 
procedimiento de contratación que se encuentra en curso.  

Conforme al marco legal vigente, un procedimiento de contratación culmina con la 
adjudicación y firma del contrato correspondiente. Por ello, la existencia de un 
contrato vigente no configura en modo alguno una situación de procedimiento 
paralelo o duplicado en los términos de la norma citada. 

Sobre el estado de ejecución de los contratos vigentes:  

Se adjunta a la presente un informe elaborado por la Dirección Administrativa, en 
su carácter de unidad administradora del contrato mencionado. Dicho informe 
indica la ejecución contractual a la fecha y la estimación de la fecha para ejecutar 
la totalidad del saldo del contrato (noviembre), siendo este insuficiente para 
garantizar la continuidad del servicio hasta la vigencia del contrato (31 de diciembre 
de 2025).  

Justificación excepcional conforme al Artículo 4.º de la Resolución DNCP N.º 
1231/2024: 

Sin perjuicio de que la situación planteada no encuadra en la prohibición 
establecida en el Art. 2.º, se presenta este reparo como justificación excepcional 
en el marco del Artículo 4.º de la mencionada normativa, considerando que: 

- No existe un procedimiento de contratación en curso y/o no finalizado sobre los 
mismos bienes y/o servicios. 

- El contrato vigente se encuentra en etapa de ejecución, no así en trámite de 
proceso de contratación. 



- Existe riesgo de interrupción del abastecimiento institucional, con posibles 
perjuicios operativos si no se adjudica a tiempo el nuevo llamado. 

Planificación de la vigencia contractual y uso eficiente de recursos: 

Se deja expresa constancia de que la vigencia del contrato correspondiente a la 
presente licitación correrá a partir de la emisión de la orden de compra y/o servicio, 
lo cual se encuentra establecido en las bases de la contratación, aclarando además 
que, la administración priorizará el uso de los saldos existentes del contrato vigente, 
recurriendo al eventual contrato a ser suscripto en el presente Ejercicio Fiscal en 
función de las necesidades que surjan y una vez que se haya utilizado la totalidad 
del saldo del contrato anterior. 
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